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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF,:  11001 31 10 021  201800444  00 

      INTERDICCION por DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de  

ANA BEATRIZ MURILLO ACOSTA, cédula de ciudadanía 20147525  
 

Como quiera que en el presente asunto se recibió comunicación del 

deceso de la señora ANA BEATRIZ MURILLO ACOSTA y con la consulta 

realizada por el despacho en la página web de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil se constata la cancelación por muerte de la cédula de 

ciudadanía expedida el 18 de agosto de 1960 y perteneciente a la 

referida señora, el despacho DISPONE: 

 

1. Dar por terminado el presente asunto con ocasión del deceso de la 

señora ANA BEATRIZ MURILLO ACOSTA, motivo por el cual es 

inane realizar pronunciamiento alguno sobre el recurso de 

reposición presentado contra la providencia del 21 de agosto de 

2020 en la que se designó apoyo judicial transitorio y la solicitud 

realizada por quien se designó en dicho cargo. 

 

2. Por SECRETARIA remítase copia de esta providencia a los correos 

electrónicos: 

2.1 secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co con destino a la 

acción de tutela de 1ª instancia bajo el radicado 

110012210000 202000403 00 que cursa en el despacho de 

la Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ Honorable 

Magistrada de la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Bogotá, 

2.2 notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.g

ov.co para la impugnación en 2ª instancia bajo el radicado 

110012210000 202000403 01 que curso en el despacho del 

Dr. LUIS ALFONSO RICO PUERTA Honorable Magistrado de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que 

declaró la nulidad del fallo de primera instancia en la 

referida acción de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE   

La Juez,  
SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por estado No.078  
                    Hoy 30 de octubre de 2020. 
 

NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO  
SECRETARIA 
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